
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

Auto del Tribunal de Primera Instancia de 27 de junio de
2006 — Dinamarca/Comisión

(Asunto T-5/06) (1)

(«Declinación de competencia»)

(2006/C 237/14)

Lengua de procedimiento: danés

Partes

Demandante: Reino de Dinamarca (representante: J. Molde,
agente)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: M. Konstantinidis y H. Støvlbæk, agentes)

Objeto

Anulación parcial de la Decisión 2005/717/CE de la Comisión,
de 13 de octubre de 2005, por la que se modifica el anexo de
la Directiva 2002/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias
peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos con el fin de
adaptarlo al progreso técnico (DO L 271, p. 48)

Fallo

1) El Tribunal de Primera Instancia declina su competencia en rela-
ción con el asunto T-5/06, Reino de Dinamarca/Comisión, a fin
de que el Tribunal de Justicia pueda pronunciarse sobre la anula-
ción.

2) Reservar la decisión sobre las costas.

(1) DO C 74, de 25.3.2006.

Auto del Presidente del Tribunal de Primera Instancia de
20 de julio de 2006 — Globe/Comisión

(Asunto T-114/06 R)

(«Contratos públicos — Procedimiento de licitación comuni-
taria — Procedimiento sobre medidas provisionales — Fumus

boni iuris — Urgencia»)

(2006/C 237/15)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Globe SA (Zandhoven, Bélgica) (representante: A.
Abate, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: M. Wilderspin y G. Boudot, agentes)

Objeto

Suspensión de la ejecución de la decisión de la Comisión por la
que ésta rechazó la oferta de la demandante en el marco del
procedimiento de licitación de suministros destinados a deter-
minados países de Asia Central (EuropeAid/122078/C/S/Multi)

Fallo

1) Suspender la ejecución de la decisión de la Comisión de adjudicar
el contrato a IGN France international en el marco del procedi-
miento de licitación de suministros destinados a determinados
países de Asia Central (EuropeAid/122078/C/S/Multi), así como
la ejecución del contrato celebrado por la Comisión con IGN France
international, hasta que el Tribunal de Primera Instancia se haya
pronunciado sobre el recurso principal.

2) Reservar la decisión sobre las costas.

Recurso interpuesto el 21 de julio de 2006 — Rathscheck
Schiefer und Dach-Systeme y otros/Comisión

(Asunto T-198/06)

(2006/C 237/16)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandantes: Rathscheck Schiefer und Dach-Systeme KG
(Mayen, Alemania), Nikolaus Theis Nachf. Böger GmbH
(Bundenbach, Alemania) e I.B. Rathscheck Söhne KG Mosels-
chiefer-Bergwerke (Mayen, Alemania) (representante: T. Risse,
abogada)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas

Pretensiones de las partes demandantes

Que se anule la Decisión de la Comisión de 8 de marzo de
2006 relativa a la Ayuda de Estado no C 31/2004 (ex
NN 53/2004) de Alemania a favor de Magog Schiefergruben
GmbH & Co. KG.
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